
IVIUNICIPIO DE
LAS PIEDRAS

Acta N' 004/2018
Resoluciór
N" 033/2018

Las Piedras, 06 de Febrero de 2018.

VISTO: Que el Municipio cuenta coo u¡ Fondos para gastos de menor cuantía paxa facilitar

tansparentar su gestión, es peItinente dictar acto administativo para la reqdición de el Fondo

Pematrente mensual.

RESI]LTANDO:

I) Que el TOCAF establece a través de los art 89 las camcterísticas de los Fondos Permanentes: Art

89o " los fondos permanentes no podrán exceder el importe de dos duodécimos de la suma total

asignada presupuestalemente, incluidos ¡efuerzos de rubros, para gastos de funcionamiento e

inversiones, con excepción de los conespondientes a retribucio[es, caryas legales y prestaciones de

carácter social de fu¡ciona¡ios y los corespondientes a suminishos de bienes y servicios efectuados

por organismos estatales. En ningin caso pod¡á utilizarse el Fondo Permanente paú el pago de

aquellos conceptos que no incluyen en su base de crfcr¡lo".

II) El mismo "se utilizará de acuerdo con lo que establezca en la presecte resolucióo"

CONSIDERANDOT que la Administración sugidó cdtedos de acuerdo a la determinación del

objeto de los gastos, para la qeación, rcnovación y coltol de cada Fondo Pematrentei

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a la nomativa vigente;

EL CONCEJO DEL MI]NICIPIO DE LAS PIEDRAS

RESULEYE:

1) Aprobar ta rendición del Fondo Permanente Municipio de Las Piedras para el mes de Enerc/2018

por un monto de $134.159 (ciento teinta y cuato mil ciento cincuenta y nueve pesos Uruguayos),

el cual se adminishó por el Atcalde y cuyo OBJETO fue gastos menores que no existao en stock,



imprevistos y otos.

2)Comudcar la presente resolucióo a la Di¡' Gral de RRFF, Coñtaduda' Delegados del TCR y

Audito a Intema. Et expediente siga a Administración GCI'
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